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Art. 1.- Horario y recorrido: La prueba se desarrollará a 
las 19:00 h. del día 12 de Agosto de 2012. El recorrido de un total de 
5.000 m. transcurrirá por la calle principal de la localidad (c/ Capitán 
Godoy) dando 6 vueltas a la misma.

Art. 2.- Los atletas que pueden participar en la pueba son los 
siguientes:
	 - Atletas con licencia federada (F.A.A.)
	 - Atletas sin licencia federada. 
	 - Sólo podrán participar atletas extranjeros con ficha de la 		

	    Federación Aragonesa de Atletismo (F.A.A.)

Art. 3.- Inscripciones: Gratuita y se realizarán en la fuente de la 
localidad, situada en dicha calle (línea de salida). Se deberán realizar 

hasta 30’ antes del comienzo de la salida.

Art. 4.- La organización recomienda hacerse una revisión médica o 
prueba de esfuerzo a todas aquellas personas que no hayan corrido 
una prueba de similares características anteriormente o lleven un 

período prolongado de tiempo sin realizar actividad física.

Art. 5.- Será descalificado cualquier atleta que, a sabiendas de 
su imposibilidad de participar, proporcione datos erróneos a la 
Organización para poder hacerlo. Se deberá recordar que las 
reclamaciones deberán hacerse ante la Organización hasta 30’ 
despúes de finalizada la prueba.

Art. 6.- Todos los participantes estarán cubiertos por un seguro 

médico a cargo de la Organización.

Art. 7.- La prueba no se suspenderá por motivos climatológicos.

Art. 8.- La participación en la competición supone la aceptación 
de este reglamento, reservándose la Organización el derecho de 
modificar aquellos aspectos de la prueba que por causa mayor sea 

necesario.

Art. 9.- La medición de los tiempos se realizará mediante el sistema 
de cronometraje manual y podrá ser consultado por los participantes 
en la página del Club Atletismo Scorpio: www.scorpio71.com o en la 

página de la localidad: www.moyuela.com

Art. 10.- Se premiarán las categorías absoluta masculina y femenina 
con 150 € y trofeo al primero/a; 100 € y trofeo al segundo/a; 50 € y 
trofeo al tercero/a; 30 € al cuarto/a y 20 € al quinto/a. Se premiará 
con 50 € al corredor que bata el record de la prueba: 14’ 38’’. Todos 
los participantes debidamente inscritos tendrán derecho a una bolsa 
con diversos regalos. Al finalizar la entrega de trofeos se realizará un 

sorteo de material deportivo. 

Art. 11.- Todos los participantes y acompañantes tendrán acceso 
libre a las piscinas municipales en las cuales dispondrán de duchas 

y vestuarios.

Art. 12.- Para más información: www.moyuela.com y en el teléfono 
678 482882 (Victor).
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